
CERT!FICADO DE RECEPCTÓN DEFINITIVA DE OBRA MENOR
NÚMERO DE CERTIFICADO

31

FECHA

26.O4.2023

ROL Sll

150-5

vtsTos

Las atribuciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

Lasd¡spos¡ciones de la Ley General de Urban¡smo y Construcc¡ones en espec¡al elArt.144, su Ordenanza General,yelinstrumentode
planificación territorial.

Las disposiciones del artículo 7' de la Ley N' 18.168, Ley General de Telecomunicac¡ones, tratándose de proyectos de Modiñcación de edificaciónes

existentes que no alteren su estructura, que correspondan a proyectos inmob¡l¡arios que deban registrarse en el registro de proyectos inmobiliarios

RPI.

La solicitud de recepc¡ón def¡nit¡va de Obra Menor debidamente suscrita por el prop¡etario y arquitecto correspond¡ente al exped¡ente EDIFICACIÓN

N'24RF/2023 ingresada con fecha 06.03.2023.

El¡nformedelarquitecto que señala que las obras se han ejecutadoconformealperm¡soaprobado,¡nclu¡dassusmodif¡caciones.

El informe del Revisor lndepend¡ente, cuandolohubiere, que certifica que las obrasseejecutaronconformealpermisoaprobado.

El informe del lnspector Técn¡co de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción apl¡cables y al permrso,

¡ncluidas sus modificaciones. (cuando la obra hub¡ere contado con tal profesional).

La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las med¡das de Gestión y Control de Cal¡dad fueron aplicadas.

Los antecedentes que comprenden el expediente EDIFICACIÓN Ne 8299 dé fecha 31.08.2021

Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

Que se da cumplim¡ento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma (en el caso de proyectos que con lleven crecimiento urbano

por dens¡ficación, es exigible solo a part¡r del plazo establecido en el Artículo primero trans¡torio de la Ley N" 20.958):

{') En .st. 6s l.s céi¡oñ.3 cont mpl#.r en .l prcy.do * p.d.ccioñ.n ¡l mñ€ñto d. la pr.tnt?

REGION:

MODIFICACION EDIFICACIONES EXISTENTES

QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE:

BUIN

METROPOLITANA DE SANTIAGO

A)

B)

c)

D)

E)

F)

G)

H)

r)

J)

OGUC,

declárátoria d€ utilidad públic¿, eñ cuyo caso, dkhátceriones r. pedecc¡on¡rá¡ al mom.ñto de l. recepció¡ d. lá5 obrár dé urbañtáción.

(..) El puo dcbé rc¡ltaGé e¡ lorña p.!vi. a la r.cepc¡ón. E¡ c.to de recépcioñ.s parciáles, el pa8o d.be rer p.oporcioial e l¡ deñsid.d de ocupációñ de la p¡ne que ié recibe.

RESUETVO

Otorgarcert¡ficadodeR6epcióndefinitivaTOTALde laobramenor, modificacionesdeedificaciónexistentequenoalteresuestructura,dest¡nadaa
tO€At COMERCIAI- ub¡cada en calle/aven¡da/camino SAN MARTIN Ne 555, Lote: TOCAL COMERCIAI Ne 15, manzana --, localidad o loteo: BUIN,

1.- Sector URBANO de conformidad a los planos y antecedentes t¡mprados por esta DOM que forman parte del presente cert¡ficado, que ¡ncluye

modificaciones de 76,51 m2 de la edificación existente de una superficie edificada total de 6325,39 m2, y las obras de m¡tigación contempladas en el --
------------ que fueron ----------------------, según consta en ------ de fecha

Dejar constancia: Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones

(Ad. 121, ad 122 Añ.123,4d.124 dé la Léy Gén€.¿l d€ Urb.ñ6ño y Coñ*.uccioñ.s )

3.- Antecedentes del Proyecto

NOMBRE DEt PROYECTO: LOCALCOMERCIAL Ne 15

3.1 DEL PROPIETARIO:

3.2 lN OE LOS PROFESIONALES

Crecimiento Urbano Densificación

E Apo.t""nDinero(**).(Cancelóelsigu¡entemonto:S...................... ,segúnGlMNe:..........................,defecha.........)

E otro

cesión de terrenos (*)

INMOBILIARIA ORIENTE LTDA 95.509.290-0

N,EPRESENÍANTE LEGAL DTL P

NABIH CHADUD DIAZ 73.473.787-5

Ne toca UOflDé pto Localidad

t4 oF 82 SANTIAGOSERRANO

CORREO ELECÍRÓNICO TELÉFONO FUOCOMUNA

SANTIAGO 56995376340

ACREDITÓ MEDIANTE: PERSONERIA INMOBILIARIA ORIENTELEGAL:

DE FECHA 28.02,2019 Y REDUCIDA A ESCRITURA PUELICA CON FECHA 04,03.2019, ANTE NOTARIO SR (A) COSME F. GOMILA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del

NOMBRE DEL PROFEsIONAL ARQUITE TO RESPONSABI.E

16.807.535-9MAKARENA CASTRO GRELL

R.U.I

MAKARENA CASTRO GRELL 16.807.535-9

NOMBRÉ DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA {cuando correspoñda) R.U,]

NOMBBE DEL REVISOR INDIPINOIENTE {cuando corresponda} REGISTRO CATE6ORIA

R.U.I.

R-U-T.

de la vía

TELETONO CETULAR

DEL

RIJT

R.U.T.

NOMBRE DEt CONSÍRUCTOR {cuando correspo¡da)

I



4 _ CARACTER|ST|CAS pRtNCtPALES DE LA RECEPC|ÓN DE OBRA MENOR DE MODTFTCACTóN DE EDTFTCACTÓN EXISTENTE qUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

4.2 ANTECEDENTES DET PERMISO

PERMISO QUE SE RECIEE NÚMERO FECHA sup. TofAr (m2)

PERMISO DE OBRA MENOR 19 10.05.2022 76,57

DEL PROYÉCTO: RESOtUCIóN

1) se grafican peldaños según lo ejecutado

2) Se grafican artefactos san¡tar¡os según su disposición.

3) se graf¡€an equipos de aires acondicionado

RECEPCION PARCIAL nsrlENo SUPERFICIE DESTINO

PARTE A RECIBIR

BREVE DESCRIPCIóN DE LAs OBRAS

5,. ANTECEDENTES SE ADIUNTARON

DOCUMET'fTOs

E I 
lnforme del Arquitecro que cefrifhue que las obÉs se h¡n eiecutado coñforme ál pemiso ¡probado, iñcluidas sus modificac¡oñes

l(según rnciso setundoAd. 144 LGUC).

I lnforme del nev¡sor indep€nd¡€nte, sí lo hubiere, que ceñifl¡ue que las obras se han ej€cutado confome al p€rmiso aprob¡do,

I inclurdas sus modlfic¿clones (Egún inc¡so segundo Art. 144 LGUC).
n

I lnforme del Inspector Técnico de ObÉ5, §i corresponde, que señale que las obns se eiecutaroñ conlqme ¿ las normas técnicas de

I 
construccrón aFlicables a la ejecucióñ de la obra y al permiso de construcción aprobado, tmluidas sus rcdrficaciones. {segun iñciso

lsegundo An. 144 l-GUCJ.

n lDeclaración turada srmple del constretor a cargo de la obra, afimañdo que las red¡das de testióñ y de coñtrol de c¿lid¿d tueroñ

lapliodas (según inciso tercero Art. 143 de la LGUC)

tr lLibrc de obos.

tr I
lcopia del Plan de evacuacrón iñgresado al cuerpo de bomberos respectivo (setún incirc tercerc Art. 1¡14 LGUC),

ILl t. .
ltñrorñé fávor¿ore del proyectila de telecómunicacionésy Reglstro de l¡s ñédlclonés de los punlos d€ la RlT, sl corespóndé.

nl
lxeSoluclon de al¡ficación ¿mbieot¿l favoráblé del proyecto, cuañdo pr@da legúñ Art. 25 bis dc Ia LEy 19.300.

I
LYI 

I Fotocopia patente mu n¡cipal a I d ía del Arq uitecto y demás profesionale3 que concurren con irformes o nuevos antecedentes.

tr lCenificado de inscripción viten!e del Revisor lndependiente, cuando proceda.

u lCenrficado de rnscrrpcion vr8eñte del lnspestorTéE¡ico de obc, cu¿hdo proceda,

n I Dmumentos actualiados, cuando corresponda se8ún inciso cuarto Art. 5.2.6. de la oGuc

L-] I Documentación que acredite la ejecucróñ de la5 medidas correspondientes o bolét¿s bañcárias o póliza de seguú que gárantice las

laccrones contenidas en el ElsTU, lMiV o lVB, según corresponda.

tr
lComprob¡nte de pago ds ¿porte o la ejeucióñ o gárantia de los estudios, proyectos, obGs y medídas en los casos de cGcimiento

I urbano por densificación según correspond¡. (Exigibl€ confome al pla¿o est¡blccido er el Artfculo priñero tBnsitorio de tá Ley N'

l:o.sss¡¡

n lcomprcbante Total de Oere.hos Mun¡c¡pales eñ caso de hab€r convenio de pago.
I

tl I Otrosl indicar) r

CERTIFICADOS
INTATADOR O

ORG. IMISOR NT CERilTICADO FECHA

E Cert¡f¡cado de dotación de agua pofáble y

alcantar¡llado emit¡do por la empresa de servicios

san¡tar¡os o por la autoridad san¡taria, según corresponda

RENE

CIFUENTES G.

AGUAS

ANDINAS
658429 30.08.2021

Dtrumentos a que se ref¡eren ¡os Art. 5.9.2. y 5.9.3. de la

OGUC de instalac¡ones eléctricas interiores e instalac¡one5

inter¡ores de gas, cuando proceda.

DIEGO AARON

BEIZA SITVA
SEC 2781849 L2.0t.2023

Declamción de rnstac¡ones e¡éctr¡cas de

elefacción, central de agua caliente y alre

acond¡cionado, emitida por el instalador, cuando
proceda.

tr Certificado de ensaye de los hormigones y otr6
materiales empleados en la obra, según prmeda.

tr
Cert¡ficado que señale la repos¡ción de los pavimentos y obras
de ornato existentes coñ anterior¡dad al otorgamiento del
permiso, en el espacio público que enfrent¿ al predio.
(Cuando corresponda. Ver Circulares DDU 326 v 384)

Certif¡cado que acredita que Proyecto de edificación se

encuentra registrado en el Registro de proytrtos lnmob¡l¡arios
(RPl), señalado en el decreto N' 167 de 2016, reglamento de ta

l-ey N'20.808 (Cuando corresponda)

mi ¡.ldmcr& ú¡li¿.d 6ñcioFr. m.)

añicu1oi5.2.5.,5.2.5.,5.9-3., 5-9.4.,5.9.6.,y5-9.7del.OGUC

l\ToDIFICACIONES MENORES {Art. 5.2.8 oGUC) {Especificar}

n

!

,y
.:2'



6.-

L!/r PLANTA DE ARQUITECIURA (SE AGREGA)

El proyecto se emplaza en Calle San Martin Ne 555, predio Rol 150-5, el cual posee una superficie de terreno de 15.751 m2.

La construcc¡ón ex¡stente cuenta con Perm¡so de Edificación Ne 80 de fecha 08.10.2014, Modiñcación de Proyecto Ne 85 de fecha 03.08.2015 v
de Proyecto N9 36Adefecha t1.07.2076, Recepción Parcial Ne 52 de fecha 18.03.2016, Recepción Parcial Nel.97 defecha 29.1.2.2016y

Total Ne 67 de fechalO.O7.2Ol7, por una superficie de 6349,96 m2. El Permiso de Obra Menor Ne39 defecha 19.10.2018 (ampliación de

comerc¡ales N946, 47 y 48) y Recepción de Obra Menor Ne 67 de fecha 29.04.2019 por 17,46 de superficie edificada, lo que suman un total de

m2 edificados. El Permiso de Edificac¡ón por alteración Ne 82/2020 (d¡sminuye en 42,03 m2) y Cert¡f¡cado de Recepc¡ón defin¡tiva de Obras de

El presente Cert¡ficado Recepciona el Perm¡so de Obra Menor Ne 19 de fecha 10.05.2022 por una superficie de 76,51 m2.

El presente Cert¡ficado de Recepción Defin¡t¡va de Obra Menor Ne 31 de fecha 26.04.2023 recepc¡ona la Habilitación del Local Comercial Ne 15 de

Ne87 de fecha 09.07.2020 por una superf¡c¡e total final de 6325,39 m2.

m2 de superficie edificada, para el local denominado CENTRO DE ESTETICA

(
§

It

REVISORES MUNICIPALES

GIG

ú"
hcm

DIRECTOR DE OBRAS

PTANOS

Ll lPlanos correspond¡ents al lroyecto de Teleomunieciones-
U lPlanodeevacuación intesBnlédplPlandeev¡ruaciónfflrandoeorresoondal

IISTADO DE PTANOS qUE SE REEMPTAZAN, S€ AGREGAN O ETIMINAN

PLANO NC CONTTNIDO

NOTA§| {5olo para situaciones esoeciales del certifi6do)


